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'\gustín d~ Iturbide, miembro distin¡!uido del ej~rcito realista, fue 

uno df' los principales abs()lutista~ que mudó sus conceptus de fidelidad 

¡rrestricta a la corona t':-:;pafíola t' implementó estt' plan que, pasajera­

llH'Iltt', (,oll('i1ió !O:--i distintos iIltere~es que la rcalidad nacional pn'sen­

taha, 

l\·'111('has sun las cuincidencias eh" ese pro::ecto de indepcndencia. cono­

cidu como Plan de I~uala. COIl el movimiento liberal europeo. Tanto f'n 

Europa ('OTIlO eH :\rnpri('a se hicit-'rOIl ('ada vez más frecut'ntes las peticio­

nes dp libertad e igualdad aunque (~on diverso contenido ya rpw en el 
caso de los pabt's americanos esto sólo podía conseguirse ron la indepen­

dencia de España, 

Dcspu{'S de la Revulución Francesa, roto el prInCipIO del desi~Ilio 

divino de los rf'ye~ a gohf'rnar, Sf' buscaron nUl'\'as opciorlf's para la 

organización Jt' los nacientes t'stados moderIlos. En la mayor partt' OP 
ellos st' optó por la monanluía constitucional y ~ólo t'n alglln()~, la propia 

Francia entre e1loo, por la I{epública, I\!hico optó también por la pri­

mera, encabezada por un miembro de la casa real. Esta opción no I\Pgú a 
consolidarse. 

El programa trazado y consumado por Af!ustín Of' Iturbidt, para ('011-

:-;egllir la IndqH'ndcIlcia dc i\'1r'xi('o. concertado con distint()~ jeft's de la 

causa insurgente. entre ello~ Cuerrero. Nicolá!.'" Bravo. AsceIl('io \' Ra­

món Ha.\'óll y: con criollos del f'jército rcalista ('omo BustamanÍf' y Santa 

c\nna fue proclamado ,,¡ 2" d" f"brero de 1821, en la ci"dad de Ii'uala, 

L{'jo~ dt' lo qllt' pudiera pellsar:-:.p. t'ste plan no era anticonstituciona­

lista, al contrario, pedía que se formara Ull COIlgre~o que elaborara lIIIa 

Carta \lexicana y' mientras e::;to sucedía. operaría en el país la Constitu­

ción de Cádiz t'n los puntos que ésta no afectara a los intereses nacio­

nale::;: 

"l\lientra:-i t-sta :-i(' elaboraha Ila Constitución \lexicalla]. pi país st~ría 

golwrllado ('Oll la Carta Maglla E~paiiula; a lo:.; allti(,oll~tit\l('iollali~tas 

daba {":-pt'rallza~. pUf'!.'" :.;uprilIlía algullas medidas radi(,3lt's tomadas por 

las ('ortes p{,llill~\Ilan~~: a la pobla('iún eIl gt'lwral promt'tía Ullióll y' paz. 

('11 Y{'Z dí' d/"rramamit'lltn de .--3Ilgn'; a la!.'" castas les otorgaba la ciudada­

nía 'Iue les negaba la COll,titución de Cídiz: a la élite criolla la tranqllili­

zaciún pUl' haber superado al movimiento dt' masas enardecido \" no-
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lento; al bajo clero, elemento combativo en la Illsurgencia, y al alto 
clero, apoyo ue los realistas, les mantenía sus fueros y privilegios, A los 
militares, realistas e insurgentes indultados, les prometió conservar sus 
fueros y recompensal: sus servicios al país". 

La COIlStitución de Cádiz, la más avanzaua ue su tiempo, result~ba 
racista y elitista para la realiuad sociopolítica de la l\ueva España. Como 
ejemplo ue ésto, baste mencionar el caso ue la ciudadanía: la Constitu· 
ción de "12" se la negaba a los criados y a las mujeres, mientras que el 
Plan de Iguala, se la otorgaba a todos los habitantes, dejándose sentir 
el influjo de las iueas de los primeros insurgentes como Marelos. 

De entre los puntos ,!PI Plan de Iguala, destaca el relativo a la forma 
de gobierno que se buscaba instalar y que sería una monarquía constitu­
cional moderarla depositada. en contrapartiua con las tesis de Rayón y 
Morelos, en Fernanuo VII o, en su defecto, en algún príncipe barbón 
reinante u otro individuo de la dinastía Jcsignado por el Congreso. 

El rubro de la religión ocupó en este Plan un sitio preponderante, ya 
que era el punto inicial dd programa político: "La rdigión Católica 
Apostólica Rumana sin tolerancia de otra alguna". Asimismo, el apartado 
decimocuarto hace referencia a que ('1 ('leru secular y regular serían con­
servados en todos sus fueros y propiedades. Estas disposiciones ven­
drían a ratificar la alianza entre el Estauo y la Iglesia. ya que la, Cortes 
de Cádiz habían minado la hegemonía del fuero eclesiástico V dictado 
reglas contrarias a la:::; órdenes religiosas. 

Pero sobre todo. el mavor mérito dd Plan de Iguala fue el Iwcho de 
haber declarado, PIl su punto número dos "La Absoluta Independencia 
de estt" Heillu", eOIl lo cual se ponía fin a la dominación. aunque no de 
manera inmediata, ya que la metrópoli haría un últimu y desesperado 
intento de conseryar pi úrrcinato. 

Tratado, .le 'Córdoba 

En efecto. el :10 de julio de 1821. hace su arribo a "o,tas mexicana, el 
último virrey de Nueva España: Juan O'Oonojú. quien sustituyó a Juan 
Huiz de Apodaca. El primero de estos. llegaba a América con fama de 
liberal, motivo por el que la metrópoli, considerando la particular coyun· 
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tura de México, lo había elegido como el más adecuado para conciliar 
intereses. 

Sin embar¡:o O'Donojú, al darse cuenta de la situación desesperada 
de su ¡(obierno, escribió a Iturbidc para llevar a cabo el Plan de Iguala 
rechazado por Apodaca, y ase~urar un imperio a la casa real española. 

El 2,1 de a¡:osto del mencionado año firmó con A¡:llstín de Itllrbide, 
jefe de las tropas realistas de la l\ueva España y de los insur/(entes de 
V"icentc Guerrero, los ronvenios que recibieron el nombre de Tratados 

de Córdoba, por la ciudad veracruzana donde se suscribieron. Hay que 
señalar que O'Donojú carecía de la facultad necesaria para firmar esos 

tratados, por lo que no tu vieron validez jurídica. '110 obstante, estos con· 
venios en unión del Plan de Iguala, fueron los documentos básicos para, 
al fin, lograr la independencia. 

Lus Tratados siguieron, en principio. la sucesión borbónica que había 
va señalado el Plan pero, a diferencia de ;'stc, ya no exigían, al final de la 
lista, la designación Je un individuo de la casa española reinante, sino 
qlle el nombramientu pudía haL:c[sc en favor dp quien las Cortes del 

Imperio Mexicano designasen. 

Asimic-ifllo, estus Tratados señalaban que mientras nu se n~unies('n las 
Cortes, el poder público sería depositado en una Junta Proyisional CIl­
berIlatiya, compuesta por 38 promint't1tt's personalidades del Imperio, la 

cllal nombraría, despué, de haber elegido a su presidente, una Re¡:eneia 
intp~rada por tres individuos, ell qUlt'1l residiría el poder ejecutivo, en 

tanto que el nuevo rvlonarca ocupaba el trollo. 

Para que la gut"rra llegase a su fin~ (),Donoj ú se ofrpció a emplear su 

autoridad para que las tropas española:-i salit'sell de M{'xico, sin que se 
derramase más sangre y con una capitulación honrosa. El ejército expe­

dicionario salió de la capital el 21 de "'ptiembrc de IB:!I v el día 27 de 
ese mismo mes. entró Agustín dt~ Iturbide triunfantt' en la capital, en 

compañía dt-'I Ejército Trigarante. ondeando las banderas espaí'íola y me­

xicana. Esta última tenía tres colores quP simbolizaban los trps concep­

tOc-i que habían logrado reunir a los mexicanos: Independencia, Heligión 
\ l' nit)ll. 
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Nicolás Bravo 
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De manera inmediata a estos hechos, se instaló la Junta Provisional 
de Gobierno -Poder Legislativo-, que estaba contemplada en los Tra­
tados de Córdoba. Se designó a Iturbide como presidente de aquélla y 
también se nombró la Regencia prevista en los Tratados de Córdoba, la 
que se ocupó sobre el sistema electoral y la organización del próximo 
Congreso Constituyente, que quedó instalado el 24 de febrero de 1822. 

El Congreso aprobó las siguientes bases Constitucionales: 

1. "Se instala un Congreso integrado por diputados que represen· 
tan a la Nación Mexicana, en el cual reside la soberanía; 

2. "Con expresa intolerancia y exclusión de cualquier otra, la reli­
gión católica, apostólica y romana, monopoliza la conciencia del 
Estado y la de los gobernados; 

3. "El Imperio Mexicano es una monarquía moderada de tipo cons­
titucional; 

4. "En cumplimiento de la voluntad general, se llamará al trono del 
Imperio a los miembros borbones designados en los Tratados de 
Córdoba; 

5. "El Congreso se reserva en toda su integridad el ejercIcIO del 
Poder Legislativo; el Ejecutivo lo delega interinamente en la Re­
gencia y, el Judicial, en los tribunales existentes yen los que en 
el futuro se crearen; y 

6. "Sea cual fuere su origen, todos los habitantes libres del impe· 
rio, gozan de la plenitud e igualdad de derechos civiles". 

A pesar de que muy pronto Iturbide entró en conflicto con el Con· 
greso, este lo coronÓ Emperador el 21 de junio de 1822. El siguiente 
paso del flamante monarca fue disolver el Congreso que lo había erigido 
como el máximo dirigente político de la nueva nación y en su lugar, 
ordenó la creación de la Junta Nacional Instituyente. La Junta aprobó el 
Reglamento Político Provisional del Imperio que no fue, como debió 
haberlo sido, dada la naturaleza del órgano que lo creó, una Constitu· 
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ClOno Este reglamento empieza por abolir la Constitución Española en 
toda la extensión del Imperio. Conforme al Plan de Iguala. el clero 
secular y regular serían conservados en todos sus privilegios; se decla­
raba a la religión católica como única valedera dentro del país v en el 
Artículo 17, era reconocido el derecho del hombre de pensar libremente 
y manifestar con libertad sus ideas. Estos derechos existían en tanto no 
polemizaran con la monarqu ía y la iglesia. 

El reglamento en su apartado 23, prescribía la división de poderes, 
pero el 29 declaraba sagrado e inviolable al Emperador, depositario del 
poder ejecutivo y jefe supremo del Estado. Entre los preceptos que hay 
que destacar, se encontraba el Artículo 90, que plasmó uno de los más 
altos ideales de Morelos, al obligar a "los diputados provinciales. ayunta­
mientos y alcaldes, a no omitir diligencias para formar de acuerdo con el 
jefe político, y enviar al gobierno supremo para su aprobación planes 
juiciosos, según los cuales, pueda hacerse efectivo en plena propiedad. 
entre los ciudadanos indígenas y entre los beneméritos e industriosos, el 
repartimiento de tierras comunes o realengas, salvo los ejidos precisos a 
cada población." 

Ante estas actitudes del Emperador Iturbide. Antonio López de Santa 
Alltla se pronunció en Veracruz, el primero de ellero de 1823. con el 
Plan de Casa Mata, en el que se pedía la reinstalación del congreso y 
el reconocimiento de la soberanía nacional. Las derrotas sufridas por el 
ejército iturbidista, llevaron al emperador a aceptar el citado Plan y a 
reinstalar al Congreso anteriormente por él disuelto. 

Una vez reunidos los diputados. comenzaron a contemplar la necesi­
dad de la elaboración de una constitución, ya que en realidad ése era el 
motivo fundamental por el que estaban nuevamente convocados. Agus­
tín de Iturbide, abdicó la corona el 20 de marzo de 1823. 
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Antonio López de Santa Anna 
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